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Los aspirantes deben ir provistos del documento nacio-
nal de identidad, bolígrafo, lápiz de grafito HB y goma
de borrar.

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»
para subsanar, en su caso, los defectos que hayan motivado
su exclusión, de acuerdo con lo previsto en la base 4.2
de dicha convocatoria.

Contra la presente Resolución, que ultima la vía admi-
nistrativa, podrá plantearse, previa notificación a este Rec-
torado, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses, ante la Sala competente en Sevilla, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Cádiz, 4 de diciembre de 1996.- El Rector, Guillermo
Martínez Massanet.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1996,
de la Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 01/0001435/1996.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía de Málaga, comunicando la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo número
01/0001435/1996, interpuesto por doña Francisca Parra-

ga Patricio, contra la Orde de 1 de marzo de 1996, por
la que se aprueba la lista de relaciones definitivas de aspi-
rantes seleccionados, admitidos y no seleccionados y de
excluidos, correspondientes al concurso de acceso para
la provisión de plazas vacantes de nuevo ingreso del Gru-
po V por personal laboral fijo de nuevo ingreso.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 01/0001435/1996.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y se emplaza
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a los interesados para que puedan comparecer en Autos
en el plazo de 9 días.

Sevilla, 18 de diciembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1996,
de la Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 01/0001471/1996.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía de Málaga, comunicando la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo número
01/0001471/1996, interpuesto por doña Eloísa Cebrián
Verdugo, contra la Orden de 1 de marzo de 1996, por
la que se aprueba la lista de relaciones definitivas de aspi-
rantes seleccionados, admitidos y no seleccionados y de
excluidos, correspondientes al concurso de acceso para
la provisión de plazas vacantes de nuevo ingreso del Gru-
po V por personal laboral fijo de nuevo ingreso.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 01/0001471/1996.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y se emplaza
a los interesados para que puedan comparecer en Autos
en el plazo de 9 días.

Sevilla, 18 de diciembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1996,
de la Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 01/0001474/1996.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía de Málaga, comunicando la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo número
01/0001474/1996, interpuesto por doña Francisca
Naranjo Gallego, contra la Orden de 1 de marzo de 1996,
por la que se aprueba la lista de relaciones definitivas
de aspirantes seleccionados, admitidos y no seleccionados
y de excluidos, correspondientes al concurso de acceso
para la provisión de plazas vacantes de nuevo ingreso del
Grupo V por personal laboral fijo de nuevo ingreso.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 01/0001474/1996.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y se emplaza
a los interesados para que puedan comparecer en Autos
en el plazo de 9 días.

Sevilla, 18 de diciembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 19 de diciembre de 1996,
de la Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1395/96.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla, comunicando la interposi-
ción del recurso contencioso-administrativo núm. 1395/96
Scc. 1.ª, interpuesto por doña Consuelo Bermejo Hernán-
dez contra Resolución de fecha 16.5.95, que desestimó
el recurso ordinario interpuesto contra el acto adminis-
trativo por el que se disponía la relación de aprobados
de las oposiciones al Cuerpo General de Administrativos.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 1395/96.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para emplazar
a los interesados para que puedan comparecer en autos
en el plazo de nueve días.

Sevilla, 19 de diciembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1996,
por la que se hace pública la relación de subven-
ciones concedidas destinadas a financiar la creación
y mantenimiento de las Agrupaciones Locales de
Voluntarios de Protección Civil.

La Consejería de Gobernación, mediante la Orden
de 13 de abril de 1996 (BOJA 43/96), estableció las con-
diciones reguladoras de subvenciones destinadas a finan-
ciar la creación y mantenimiento de Agrupaciones Locales
de voluntarios de protección civil.

El artículo 3 de la citada Orden determinaba que la
concesión de las subvenciones previstas se realizaría, den-
tro del año en curso, mediante Resolución del titular de
la Consejería de Gobernación.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 104 y
109 de la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996 y
en el artículo 38 del Decreto 149/88, de 5 de abril, por
el que se aprueba el Reglamento de Intervención de la
Junta de Andalucía y en uso de las facultades que me
han sido conferidas

R E S U E L V O

Primero. Conceder con cargo a la aplicación presu-
puestaria 0111000100762002187B7 las subvenciones
que se relacionan en el Anexo de la presente Resolución
con especificación de las Corporaciones Locales benefi-
ciarias e importes concedidos destinados a financiar las
actuaciones contempladas en el artículo 3.º de la Orden
de 18 de marzo de 1996 (BOJA 43/96).

Segundo. Las subvenciones otorgadas, conforme a lo
prevenido en el artículo 127 de la Ley 7/1996, se harán
efectivas mediante pago único.

Las justificaciones de las subvenciones percibidas se
realizarán conforme al artículo 11 de la Orden de 18
de marzo de 1996 (BOJA 43, de 13 de abril de 1996).

Tercero. Las Corporaciones Locales beneficiarias que-
dan obligadas al cumplimiento de lo establecido en el
105 de la Ley 7/1996, de 31 de julio, así como en el
artículo 13 de la mencionada Orden de 13 de abril de
1996.

Cuarto. En función de lo prevenido en el art. 3.a)
de la Orden de 13 de abril de 1996 la Consejería de
Gobernación queda exenta, a partir del 31 de marzo de
1997, de prorrogar la Póliza de Seguro de Accidentes para


